
NATACIÓN 

CLAVADOS 

FEDERACION SALVADOREÑA DE NATACION 

Ciudad Merliot, 07 de marzo de 2018. 

Licenciada 
María José Tamacas Guerra 
Oficial de Información 
OIR INDES 

Respetable Licenciada Tamacas 

Reciba un cordial y atento saludo de parte de La Federación Salvadoreña de 
Natación. 

POLO ACUÁ TlCO El motivo de la presente ·es en relación a carta recibida en esta federación 

NADO 
SINCRONIZ.ADO 

Complejo de Piscinas 
V Juegos Deportivos 
C. A., Final Colon i a 
La Sabana No. 2 
Ciudad Merllot, 
El Salvador. 
Tel.: (503) 2289-0378 
Fax: (503) 2278-8316 
fedenat.fsn@gmall.com 

Complejo para 
Deportes Acuáticos 
Ex-Polvorín 
Colonia Minerva Final 
Av. A y B San Jacinto 
Ex-Círculo Estudlantll 
Tel.: (503) 2270-0132 

con fecha 26 de febrero del presente año en donde nos solicitan lo 
siguiente: 

1. Resultados Oficiales de torneos· realizados por la Federación Salvadoreña de 
natación desde el 1° de enero del 2015 a la fecha. Copia escrita avalada por el Juez 
FINA que fue responsable de la competencia. 

2. Copia de archivo recibido del ente Federativo responsable de los Juegos 
Bolivarianos 2017, en donde se muestran los resultados de dichos torneos, en lo que 
respecta a la rama deportiva de la natación -y que tiene el formato soportado por el 
sofware Meet Manager. 

3. Copia de la base de datos de torneos oficiales llevados a cabo por la Federación 
Salvadoreña de Natación desde el año 2015 a la fecha, en formato Meet Manager. 

4. Copia de documentación que ampara el registro de atletas a los clubes de natación 
inscritos en la FSN desde enero del 2015 hasta la fecha. 

Al respecto les informamos lo siguiente: 

1- En cuanto al punto 1 le informamos que oportunamente publicamos los 
resultados en nuestra página web y lo hacemos del conocimiento de 
todos los clubes participantes en dichas competencias. En este 
sentido cumplimos haciendo publica la información a las personas 
interesadas ..... sin embargo trascurrido el tiempo se quitan de la 
página web por la antigüedad. Por lo tanto al ciudadano se le 
proporcionará 30 minutos para consulta directa a nuestros archivos 
físicos, la cual la podrá hacer efectiva el lunes 19 de marzo a la t;;OO 
pm. 



2- En cuanto al punto 2 le informamos que le otorgaremos al ciudadano 
30 minutos para consulta directa, la cual la podrá hacer efectiva el 
lunes 19 de marzo a la 1:00 pm. 

3- En cuanto al punto 3 le pedimos informar al Ciudadano que no es 
posible proporcionarle la base de datos del software utilizado debido 
a que ahí se encuentra la información personal de los atletas, quienes 
en su mayoría son menores de edad por lo tanto la Ley LEPINA y la 
LAIP me lo prohíbe. A parte de lo anterior el Sofware contiene 
derechos de autor y como Federación tenemos la Licencia 
correspondiente para nuestro uso exclusivo. 

4- En este numeral el ciudadano pide documentación que ampara el 
registro de atletas a los diferentes clubes, pero la documentación 
contiene solo datos personales como lo son: nombres completos, edad, 
sexo, teléfonos, nombre de los padres, partidas de nacimiento, etc. 
Por lo tanto no se la podemos proporcionar; sin embargo informar al 
Ciudadano que sea más específico de quienes es que pide la 
información para pedir permiso de divulgación de los datos tal como fo 
establece la LAIP. 

Agradeciendo su atención a la presente 

Cordialmente, 


